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(94-1763) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [X], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ÍCS): Carne 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Norma oficial mexicana de 
emergencia NOM-EM-003-ZOO-1994, especificaciones para verificación de carne, 
canales y visceras en puntos de verificación zoosanitaria 

6. Descripción dei contenido: Esta norma oficial mexicana establece las especificaciones 
técnicas para la verificación de las fracciones arancelarias que abajo se detallan, con el 
fin de verificar que los productos no constituyen un riesgo zoosanitario y que sean de 
óptima calidad higiénico-sanitaria para el consumo humano. Esta norma es una 
adecuación a la NOM-EM-003-SARH2-1994. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de los consumidores 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación, 24 de junio de 1994 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: AI dia siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No se aplica 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


